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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 19 de diciembre de 1986 por la que se
declara comprendida en zona de preférente localiza
ción industrial agroalimentaria la ampliación de la
fdbrica de caramelos. sita en Torre-Pacheco (Murcia),
presentada por la Empresa «H.jos de Pedro Cerddn,
Sociedad Limitada», y se aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General de Industrias Agrarias r Alimentarias sobre la petición
formulada por la Empresa oHiJos de Pedro Cerdán, Sociedad
Limitada», para ampliación de un fábrica de caramelos en Torre
Pacheco (Murcia). acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/191., de 18 de ",osto, y Real Decreto 634/1978, de
13 de enero, y demás c:1isposiClones dictadas para su ejecución y
desarrollo, :,.

Este Ministerio ha !Cnido • bien disponer.

Uno.-Declarar incluida 'en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una fábrica de caramelos en
Torre-Pacheco (Murcia) de la Empresa «Hijos de Pedro Cerdán,
Sociedad Limitada», al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero.

Oos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aÚD viscntes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se exp~ excepto
los relativos a preferencia en la obtención de cRdito oficial y a
expropiación forzosa que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción industrial de referencia, en un presupuesto de 5.941.210
pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención equiva
lente al 11 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzaré, como máximo, la csntidad de 653.533 pesetas, con cargo
ala aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1986, programa 822-A (..comercialización. industrialización y
ordenación alimentari",,).

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obm e instalaciones previstas en el
prQYecto que se aprueba y realice la inscripción correspondiente en
el Re$istro de Industrias Agrarias y AliIrientari...

Sels.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lncumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular I?'?r el importe de dicho,
beneficios o subvenciones, de conformIdad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrill Agrarias y Alimentarias.

3125 ORDEN de 2J de diciembre de 1986 por la que
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
eontencioso-administrativo número 44.372 i~erpuesto
por «Industrias Químicas Canarias, Sociedad An6
ntma».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con
fecha 15 de noviembre de 1985, sentencia en el recuno conten
cioso-administrativo número 44.372 interpuesto por «Industrias
Químicas Canarias, Sociedad Anóninla», sobre expediente en
materia de abonos, sentencia cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Compañia "Industrill Químicas Canarill,
Sociedad Anónima", contra las Resoluciones del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de fechas 6 de abril Y 14 de

octubre, amhas de 1983, esta última deaestimatoria del recurso de
reposición contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen; debemos anular y anulamos tales Resolu
ciones, por su disconformidad a Derecho, dejando sin efecto la
sanción por ellas impuesta a la recurrente; con las demás inherentes
consecuencias legales. Sin expresa imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Abollado del Estado Yadmitida por el Tribunal Supremo en
un solo erecto. .

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3126 ORDEN de 2J de diciembre de 1986 por la que
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-ad,ministrativo ndmero 44.289 interpuesto
por «Sindicato de Riegos de la Comunidad de Regan.
tes de Quinto de Ebro».

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 8 de noviembre de 1985, sentencia en el recurso contencioso-
administrativo número 44.289 interpuesto'por «Sindicato de Rie·
gos de la Comunidad de Reg,antes de Quinto de Ebro., sobre
entrcg,a de obras de la Acequia Principal de Quinto de Ebro,
sentencia cuya parte dispositiva dioe osi:

«Fallamos: Que' desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el "Sindicato de Riegos de la Comunidad de
Reg,antes de la Acequia de Quinto de Ebró", Zaragoza, contra las
Resoluciones de la PresidenCUI del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo A¡rario, de 21 de enero de 1983, asl como frente a la
también Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, de 19 de julio de 1983, esta última desestimatoria del
recurso de alzada contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen; debemos confirmar y confirmamos las
referidas Resoluciones por su conformidad a derecho en cuanto a
las motivaciones impupatorias de las mismas ahora examinadas
se refiere. Sin expresa unposición de COItaa..

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propio términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P.D. (Orden de 29 de marzo
de 1982~ el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de JO de diciembre tk 1986 por la que se
declara acogido a ben~cios de zona de preJerente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto d~nitivo para la ampliación de un centro de
almacenamiento de grano en Pedro Muñoz (Ciudad
Real), promovido por la Empresa «Jesús Ramírez,
Socied1id Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «.Jesús Ramlrez, Sociedad
Anónim"", con nÚmero de identificación fiscal 13017033, para
ampliar un centro de almacenamiento de grano en Pedro Muñoz
(Ciudad Real), acogitndose a los beneficios previstos en la Orden
de este Departamento de 16 de .embre de 1983 Y demás
disposiciones dietadas para su ejecuclón y desarrollo.

Este Ministerio hs tenido a bien dispóner:
Uno.-DecIarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, al amparo de lo dispuesto "n la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del
EstadoJo del 24), a la ampliación del centro de referencia.

Do..-Conceder a la atada Empresa para tal fin los beneficios
aún VÍJentes entre los relacionados en el articulo 3.· Y en el
apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en, la cuantfa máxima que en el mismo se expresa~
únicamente el de preferencia en la obtención de cRdito oficial y la
subvención que a continuación se determina. No conceder el resto
de los beneficios por no haberlos solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
20.420.463 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de cRdito oficial
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Cuatro.-Asianar pua .1aI fin, con c:ar¡o a la afliC8ciÓD presu
puestaria 21.09.771 del ~erc:icio económico de 986, programa
822-A, ..a.mercialización, induslriaIización y ordenacIón alimen
taria», una subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto
que se aprueba, la <:Ua1 Ucanzani como máximo la cantidad de
4.084.093 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de un mes, a panir de su publú:ación
en el «Boletín Oficial del Estado», pua que la Empresa beneficiaria
justifique las inversiones efectuailás en la realización de las obras
e ins1alaciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la
in~pció~ en el correspondiente Re¡istro de Industrias A¡Iarias Y
Alimentanas.

Seis.-Hacer saber c¡ue en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto!p'dos o mcumplimiento de las condiciones establo
cidas para su disfrute se exiginI el abono o reintearo, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrellos o
ins1aJaciones de la EmpIe8a titular J.lC?l el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artII:uJo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de aeptiembre.

1Al que comunico a V. L pua su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembled 1986.-P. D. (Orden de 19 de febIero

de 1982), el Director aenoral de Industrias A¡nuias y Alimentarias,
Vicente Alberto Silla.

Dmo. Sr. Director aenoral de Industrias Aararias y Alimentarias.

3128 ORDEN de 30 de diciembre de 1986 por III /lile se
declllra Q&ogida .. beJu¡fi¡:ios de %o....p~e lDctJIi
zadón industrial agraria y se aprUe/Ja el proyecto
definitivo para III initalación de un centro de manipu
ladón. cIilsifiCQ&/ón, tratamiento y envasado de gro
nos y semillas en To"eperogil (Ja~n), promovida por
la Empresa «Salvador Peña Pl!rez».

Dma. Sr.: De conformidad COD la J'IOI'II"?ta elevada por esa
Dirección Genoral de Industrias A¡rarias Y Alimentarias soble la
petíción formulada por la Empresa ..saIvador Peña ~, con
documento nacional de identid8d número 26.364.099, para instalar
un centro de maniPUlación, dosjficación, tratamiento y envasado
de aranas y semi1las en Torrepero¡il (Jaén), ococi~dose a los
beneficios previstos en la 0rdeIi de esta Departamento de 16 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
~ecuciÓD y clesarroUo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

Uno.-DecIarar incIlIido en zona de preferente localizaciÓD
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de aeptiembre de 1983 (<<IIoIetin Oficial del
Estad... del 24), para ins1aJar la industria de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para 1aI fin los beneficios
aúD vijentes entre los ~nados en el arllcuIo 3.0 y en el
apartado uno del arllcuIo 8. del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuanlfa máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa 'porque no ha sido solicitado.

Tres.-~bar el proyecto t6cnico presentado pua el perfeccio
namiento mdustrial de referencia, con un presupuesto de
13.001.763 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de cródito oficial.

Cuatro.-Asi¡nar para 1aI fin, COD c:ar¡o a la aplicación presu
puestaria 2.1.09.771 del ~ercicio económico de 1986, programa

. 822-A, ..a.men:ialización, industrialización y ordenaciÓD alimen
taria», una subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto
que se aprueba, la <:Ua1 alcanzará como máximo la cantidad de
2.600,353 pesetas.

Cinco,-Conceder un DIazo de un mes, a panir de su publi!'8ción
en el «Boletín Oficial defEstado», para que la Empresa beneficiaria
justifi~~ las inveniones efectuad8s en la realización de las obras
e ins .ones previstas en el pro¡: que se aprueba y realice la
inscripción en el correspondiente . tro de Industrias A¡nuias y
Alimentarias.

Seis.-Hacer aaber que en caso de posterior renuncia a los
beneficioso~ o mcumplimiento de las condiciones eotabIe

. cidas para su disfrute se eld¡id el abono o reintearo, en su caso, de
las bonificaciones o lUbvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
lnstaIaciones de la Empreaa titular J.lC?l el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confomilila4 con el articulo 19 del
Decreto 2853{1964, de 8 de septiembre.

~
comunicoaV. L JlI1'II su conocimiento y efectos.

. . 30 de diciembre d 1986,-P. D. (Orden de 19 de febrero
de 1982), e Director aenoraI de Industrias A¡nuias Y Alimentarias,
Vicente Alberto Silla.
Dmo. Sr. Director aenoraI de Industrias A¡Iarias Y Alimentarias.

3129 ORDEN de 11 de enero de 1987 por la /lile se declara
la ampliQ&ión y adaptQ&ión de la Industria camica de
salazmtes de .Jamones Garceran. Sociedad Limi·
tado», en Segorbe (Castel/ón), comprendida en zo....
de preferente localización industrial agraria.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección GenoraI de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de damones
Gareerán, Sociedad Limitada» (número de identificación fiscal
B-12.028353), para ampliación y adaptación de una industria
cárnica de salazones en Segorbe (Castellón), acosi~ose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de ~o ~ de acuerdo
con la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre lndus'tnas de interés
preferente, y demás disposicion.es complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-DecIarar la ampliación y adaptación de la industria
cárnica de salazones de damones Garcerán, Sociedad Limitada»
en Segorbe (Castellón), comprendida en la zona de preferen~
localización industrial agraria de la provincia de Castellón, del Real
Dec!,!,~o 634(1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y
reqUlSl\OS exigidos.

Dos.-4JtoIj¡ar para la ampliaciÓD y adaptaciÓD de esta industria
los beneficios actualmente en visor de los artículos 3.0 y 8.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina
el grupo «AJo, de las Ordenes del MInisterio de Agricultura de.s de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto e1.relativo a la expropiaciónfurzosa. ..

Tres.-La totali'!&d de la ampliación y adapta9ón.de !"feiencia
quedará comprendida en zona de preferente loca!lzaClón Industrial
agrona.

Cuatro.-Con<:eder un DIazo de cuatro m..... contado a panir
del di~ siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boleun Oficial del EstadO>, para presentar el proyecto definitivo.

C1nco.-QIorgar UD plazo de dos meses paJa la Iniciación de las
obr~s y de once meses para su terminacIón. contados ambos a
par\lr de la fecha de aprobación del proyecto dermitivo.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos
Madrid, 12 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982). el Director genoral de Industrias Agrarias y Alimentarias
Vicente Albero Silla. . '

Dma. Sr. Director genoraI de Industrias A¡nuias y Alimentarias.

ORDEN de 12 de enero de 1987 por la /lile se anulan
los beneficios del Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a .Sociedad Cooperativa Cunlcola de Vel/isca»,

. en Vellisca (Cuenca), para instalar un 17l4Itadero y
conservas de aves y conejos.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección Genoral de
Industrias A¡nuias y Alimentarias sobre la petición furmulada I'!'r
la Sociedad Cooperativa CuDÍcola de VeIIisca, para la ins1alación
de un matadero y conservas de aves y conejos en Vellisca (Cuenca).
ACogténdose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978
~ 13.de enero, y demás disposiciones complementarias, para su
e)ecuaó~,=llo,

Este . . ha dispuesto:

Anular los beneficios de zona de preferente localización indus
trial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, concedidos
a la .sociedad Cooperativa Cunícola de Vellis""" por Orden de
este Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imenlaClón, de 1I de
septiembre de 1984 (<<lloletin Oficial del Estado» de 24 de octubre).
por no haber cumplido los plazos establecidos en la mencionada
Orden.

1Al que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director .....ral de Industrias A¡rarlas y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dma. Sr. Director aenoral de Industrias A¡nuias y Alimentarias.

3131 ORDEN de 12 de enero de 1987 por la /lIIO se declara
comprendida en %o.... de preferente localizadón indus
trial agraria III instalación de la Industria cdrnica de
17l4Itadéra de aves, conejos y sala de despiece de
.Mariano S4nchez Álcaraz. Sociedad ÁnónIma». en
To"" Padu!co (Murcia).

De confurmidad con la propuesta de esa Dirección Genoral de
Industrias A¡nuias y Alimentarias sobre la petición de «Mariano
Sánchez AIcaraz, Snciedad Anónima» (número de identificación


